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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°1175 
Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00236-00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por SANTIAGO 

MOLINA AGUIRRE en contra de SAN SERVICIO AMBULANCIA NACIONAL LTDA, 

analizado el escrito de contestación a la demanda allegado por la pasiva, se tiene que cumple 

los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por ende, téngase por contestada la demanda. 

 

Observa el Despacho que el apoderado de SAN SERVICIO AMBULANCIA NACIONAL LTDA, 

solicita en la contestación de la demanda, se decrete dictamen para realizar prueba 

grafológica a los recibos de pago del 01-01 del 2021 y 01-02 del 2021, pues no corresponden 

a la firma del señor ALEXANDER CASTAÑO. 

 

En consecuencia, advierte el Despacho la necesidad de decretar el dictamen pericial 

solicitado en pág. 4 y 5 del pdf 015SubsanaContestacion, conforme la facultad prevista en el 

artículo 48 del CPTYSS, sin perjuicio de la etapa del decreto de pruebas así: 

 

“Se solicito al juzgado que al momento de decretar la pruebas ordena a mi costa 

tramitar con perito grafólogo el a los siguientes recibos aportados por el demandante 

recibo de pago del 01-01 del 2021 y 01-02 del 2021 no corresponden a la firma del 

señor ALEXANDER CASTAÑO.” 

 

Para que lleve a cabo esta experticia, se nombra al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Para realizar los trámites ante esta entidad, se le otorga un 

término de treinta (30) días a la parte demandada, a fin que gestione lo pertinente, esto es 

retirar los recibos mencionados Y corriendo con los gastos que la experticia genere. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) días, allegue al 

Juzgado, en original, los recibos de pago del 01-01 del 2021 y 01-02 del 2021, militantes en 

pág. 15 del pdf 005CumplimientoRequisitos. 

 

Finalmente, se reconoce personería a la doctora DELMA INÉS JARAMILLO JARAMILLO, con 

Tarjeta Profesional No. 24.418 del C.S. de la J., para representar los intereses de la 

demandada SAN SERVICIO AMBULANCIA NACIONAL LTDA. Verificados sus antecedentes 

disciplinarios, se encuentra habilitada para ejercer su profesión de abogada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: dzalez12@hotmail.com; delmajllo@hotmail.com;  
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

27/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
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